
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra FREDY
FRANZUA MOYA MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00160-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR COMPENSAR,  ténganse por incorporados al expediente y pónganse
en conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones
que  considere  pertinentes  y,  en  todo  caso,  proceda con  la  notificación  en las
direcciones informadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAZAS DE CASTILLA
III PROPIEDAD HORIZONTAL contra JONZON LEONARDO SANCHEZ SUAREZ
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00372-00.

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, por Secretaría, ofíciese a EPS
COMPENSAR, para que informe la empresa o entidad de la cual figuran como
trabajadores los aquí demandados,  JONZON LEONARDO SANCHEZ SUAREZ
identificado con cédula de ciudadanía No.  79.504.569 y  PATRICIA MARTINEZ
VALENZUELA identificada con cédula de ciudadanía No. 52.504.400, así como la
dirección de contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su
base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del
artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  REINALDO  GONZALEZ  ROBLES  contra OSCAR
JAVIER DIAZ VALBUENA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00417-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  RICARDO CONTRERAS RATIVA identificado con cédula de ciudadanía No.
79.562.008 y de tarjeta profesional No. 335.115 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  NBR CREDITOS NOTERO S.A.S  contra  ROBERTO
CASTELLANOS RAMIREZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00656-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho, 

RESUELVE:

1.-  DECRETAR  el  EMBARGO  del  bien inmueble identificado con folio de
matrícula  inmobiliaria  No.  50C-1776586,  denunciado como de propiedad de la
parte demandada, esto es MAURICIO CASTELLANOS RAMIREZ identificado con
cédula de ciudadanía No. 93.436.975.

En  consecuencia,  comuníquese  la  medida  a  la  Oficina  de  Registro  de
Instrumentos Públicos respectiva. 

La cual deberá tramitar directamente el interesado en la cautela, por razón
que el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 se refiere a comunicaciones, mas no
medidas cautelares.

Se advierte que de conformidad con la instrucción administrativa No. 05 del
22  de  marzo  del  año  2022  expedida  por  la  Superintendencia  de  Notariado  y
Registro  -SNR,  los  oficios  contentivos  de  medidas  cautelares  para  los  bienes
inmuebles  deberán  ser  radicados  de  manera  presencial  en  las  oficinas  de
instrumentos públicos correspondientes; los cuales deberán ser descargados por
el interesado directamente del expediente digital y, proceder a su diligenciamiento.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

Firmado Por:



 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8f3168360509076373d32ebf987ed82b13c3751baddfee9267904c4cf3db1af9

Documento generado en 30/06/2022 09:37:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de PHARMAPLUS S.A.S. contra INVERSIONES OSIEL
S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2020-00905-00.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
diligencia del pasado 19 de mayo del año 2022 (fl. 23 C-1), se encuentra fenecido,
por ende, se reanuda el proceso de marras.

Ahora,  en  atención  al  escrito  precedente  (folio  25  C-1)  en  donde  obra
solicitud de terminación del  proceso presentada por la parte actora, la cual  se
ajusta  a  los  preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  PHARMAPLUS  S.A.S.  contra  INVERSIONES
OSIEL S.A.S., por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.,  contra
LUCUMI MINA WILBER. Exp. 11001-41-89-039-2020-01113-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ELISEOS ETAPA I Y
II - PROPIEDAD HORIZONTAL contra HERIBERTO SANCHEZ DIAZ y otro. Exp.
11001-41-89-039-2020-01115-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 13 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  CONJUNTO  RESIDENCIAL  LOS  ELISEOS
ETAPA I Y II - PROPIEDAD HORIZONTAL contra HERIBERTO SANCHEZ DIAZ y
otro, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ERVEY LOPEZ TIQUE. Exp. 11001-41-89-039-2020-01284-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de CAJA DE COMPENSACIÓN
FAMILIARCAJACOPI  ATLÁNTICO,  ténganse  por  incorporados  al  expediente  y
pónganse  en  conocimiento  del  extremo  demandante  para  que  efectúe  las
manifestaciones  que  considere  pertinentes  y,  en  todo  caso,  proceda  con  la
notificación en las direcciones informadas.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  –EXCEPCIONES
PREVIAS- de JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S. contra NUBIA CRISTINA
ALVAREZ PONCE y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01316-001.

Conforme a lo  dispuesto en auto del  pasado treinta y  uno (31)  de mayo
mediante el cual se realizó el respectivo control de legalidad y, en consecuencia
dispuso:  “DEJAR sin  valor  ni  efecto  jurídico  todo lo  actuado,  a  partir  del  auto
defecha nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), inclusive (archivo 54
c-1).”,  por  consiguiente  se  da  tramite  a  las  excepciones  previas  y  de  mérito
formuladas por ese extremo procesal.

En consecuencia, en vista que mediante auto del dos (2) de septiembre de
2021 se dio curso a las excepciones previas formuladas, en firme este proveído
ingrese para resolver las mismas.

Notifíquese (3),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 71     hoy 1º   de julio de 2021  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  –NULIDAD-  de  JUAN
GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S. contra NUBIA CRISTINA ALVAREZ PONCE y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01316-001.

Frente a la petición elevada por el  extremo actor visible en el  archivo 63
cuaderno principal, respecto a no oír a los demandados ante la no acreditación del
pago de los cánones adeudados y, en consecuencia, dictar sentencia declarando
terminado el contrato de arrendamiento ordenando la entrega del bien dado en
tenencia,  debe  decirse  que  se  debe  negar  la  misma,  por  razón  qué  en  este
especial caso, dicho requisito no debe ser exigido como pasa a verse:

Dispone el inciso 2º numeral 4 del Art. 384 del C. G. del P., lo siguiente: “Si la
demanda se fundamenta en falta de pago de la renta o de servicios públicos,
cuotas de administración u otros conceptos a que éste obligado el demandado en
virtud del contrato, éste no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre
que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que de acuerdo con
la  prueba  allegada  con  la  demanda,  tienen  los  cánones  y  los  demás
conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos
de pago expedidos por el arrendador correspondientes a los tres últimos períodos,
o  si  fuere  el  caso  los  correspondientes  de  las  consignaciones  efectuadas  de
acuerdo con la ley y por los mismos períodos, en favor de aquel.”

Ahora, señala el inciso 3º de la norma en cita que: “…Cualquiera que fuere
la  causal  invocada,  el  demandado también deberá consignar  oportunamente  a
órdenes del  juzgado, en la cuenta de depósitos judiciales, los cánones que se
causen durante el proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser
oído hasta cuando presente el  título de depósito respectivo,  el  recibo de pago
hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en proceso
ejecutivo.”

En el  caso bajo estudio,  la  causal  invocada para iniciar  el  proceso de
restitución es la falta de pago de los cánones de arrendamiento de los meses de
mayo  a  octubre  de  2020,  así  como los  causados  en  el  curso  del  proceso  y,
conforme a la anterior normativa para ser escuchada la parte demandada dentro
del proceso debe acreditar su pago, conforme el precepto anterior. Además, debe
continuar cancelado las mensualidades que se causen en el curso del proceso. 

No obstante lo anterior, existe una excepción a ello, tal y como lo tiene
decantado la jurisprudencia de la H. Corte Constitucional, quien señala que en los
casos en que se desconozca el contrato de arrendamiento dicha carga debe ser
omitida y, para el caso concreto la parte demanda formuló los medios exceptivos
denominados  “INEXISTENCIA  DE  LA  OBLIGACIÓN”,  “INEXISTENCIA  DEL
CONTRATO”, “TEMERIDAD O MALA FE” y “COBRO DE LO NO DEBIDO”, de allí
que, en este especial evento pueda obviarse el reclamo de los pagos para poder
ser  oído  el  extremo demandado  en la  actuación,  ante  el  desconocimiento  del
contrato de arrendamiento y, por ende, la obligación en el pago de cánones.

En los siguientes términos se pronunció la corporación antes citada: 

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.



“9.1.  Desde  el  2004,  la  jurisprudencia  constitucional  ha  precisado  una
regla que debe aplicarse cuando se presentan serias dudas sobre la existencia del
contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico de un proceso de restitución
de inmueble. Dicha regla se concreta en que no puede exigirse al demandado,
para ser oído dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado, la
prueba  del  pago  o  la  consignación  de  los  cánones  supuestamente
adeudados, cuando no existe certeza sobre la concurrencia de uno de los
presupuestos  fácticos de aplicación de la  norma,  esto es,  el  contrato de
arrendamiento. En ese orden, el momento procesal adecuado para realizar esta
valoración es una vez presentada la contestación de la demanda, pues con ella se
adjuntan  las  pruebas  que  eventualmente  demostrarían  la  duda  respecto  del
perfeccionamiento  y  la  vigencia  del  contrato.  9.2.  La  anterior  posición  fue
claramente precisada en la sentencia T-118 de 2012, reiteradamente mencionada
por el accionante….”

“9.3.1.  Las  cargas  probatorias  contenidas  en  los  numerales  2  y  3  del
parágrafo 2º del artículo 424 del Código de Procedimiento Civil, referentes al pago
de los cánones de arrendamiento que se señalen como adeudados en la demanda
y de los que se causen durante el proceso, no son exigibles al demandado en
un  proceso  de  restitución  de  inmueble  arrendado,  cuando  se  presente
incertidumbre sobre la existencia del contrato de arrendamiento.  9.3.2. La
inaplicación de las reglas contenidas en los numerales 2 y 3 del artículo 424 del
Código de Procedimiento Civil, no es el resultado de la utilización de la figura de la
excepción de inconstitucionalidad, sino que es consecuencia del incumplimiento
de la carga probatoria que corresponde al arrendador, consistente en demostrar la
existencia  del  contrato  de  arrendamiento,  supuesto  de  hecho  necesario  de  la
norma que concede el  efecto jurídico de no oír  al  demandado hasta  tanto  no
pague los cánones que se le atribuyen. 9.3.3. El juez tiene el poder jurisdiccional
de  no  escuchar  al  arrendatario  demandado  en  un  proceso  de  restitución  de
inmueble arrendado,  cuya demanda se fundamenta en la  falta  de pago,  hasta
tanto este no demuestre el pago de los cánones que se afirman adeudados. No
obstante, dicho poder está condicionado a que hayan elementos de convicción
que le permitan tener certeza absoluta acerca de la existencia del  contrato de
arrendamiento. De allí que esta valoración solo la puede realizar el juez después
de presentada la contestación la demanda, pues en ella el demandado ha debido
adjuntar las pruebas que eventualmente pueden generar una duda en relación con
el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico...”.

“(…) 10.1. Del precedente jurisprudencial señalado se puede concluir que
no es posible entender que la carga procesal prevista en los numerales 2 y 3 del
parágrafo 2º del  derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil[132],
deba extenderse a los supuesto en los que se presentan serias dudas sobre la
existencia o la vigencia del contrato de arrendamiento, como quiera que ello viola
el  derecho  fundamental  al  debido  proceso  y  coarta  el  acceso  efectivo  a  la
administración  de  justicia.  10.2.  La  normativa  que  en  la  actualidad  regula  la
actividad procesal en los asuntos civiles, comerciales, de familia y agrarios es el
Código General  del  Proceso (Ley 1564 de 2012).  En concreto,  el  artículo  384
establece las reglas de procedimiento en el proceso de restitución de inmueble
arrendado. En lo pertinente con la demanda y contestación de la demanda, en el
tránsito legislativo se presentó una continuidad de las reglas….”

“10.4.  Como  se  indicó  en  el  acápite  anterior  (supra  8)  la  regla
jurisprudencial  que  exime  al  demandado  de  pagar  los  cánones  que  se  dicen
adeudados en la  demanda,  en  los  eventos en que hay serias dudas sobre  la
existencia del contrato de arrendamiento como presupuesto fáctico, fue referida al
derogado artículo 424 del Código de Procedimiento Civil. Sin embargo, dada la
equivalencia sustancial en los supuestos de hecho y las consecuencias jurídicas
del  contenido  normativo  descrito  con  el  hoy  vigente  artículo  384  del  Código
General del Proceso, resulta imperativo extender dicha regla a los procesos de
restitución de inmueble arrendado que se tramitan bajo el  CGP. 10.5.  En ese
orden,  siguiendo la  misma secuencia argumentativa que plantea el  precedente
jurisprudencial (supra 8), las cargas probatorias contenidas en el numeral 4 del



artículo 384 del Código General del Proceso no son exigibles al demandado en un
proceso de restitución de inmueble arrendado, cuando se aportan elementos de
convicción  que  generan  serias  dudas  sobre  la  existencia  del  contrato  de
arrendamiento. Este supuesto de hecho debe haber sido alegado oportunamente
por el demandado o constatado directamente por el juez luego de presentada la
oposición a la demanda, pues con ella se adjuntan las pruebas que eventualmente
pueden controvetir el perfeccionamiento y la vigencia del negocio jurídico.”2

Notifíquese (3),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 71     hoy 1º   de julio de 2021  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Ver Sentencia T-482/20
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  –NULIDAD-  de  JUAN
GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S. contra NUBIA CRISTINA ALVAREZ PONCE y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01316-001.

Sería del caso proceder a resolver la nulidad elevada por el apoderado de la
demandada NUBIA CRISTINA ALVAREZ PONCE, empero, en vista de lo actuado
y, en especial, de lo dispuesto en auto del pasado treinta y uno (31) de mayo
mediante el cual se realizó el respectivo control de legalidad y, en consecuencia
dispuso:  “DEJAR sin  valor  ni  efecto  jurídico  todo lo  actuado,  a  partir  del  auto
defecha nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), inclusive (archivo 54
c-1).”,  por  consiguiente  se  da  tramite  a  las  excepciones  previas  y  de  mérito
formuladas por ese extremo procesal, el Despacho con fundamento en el inciso 4°
del  artículo 135 del  C. G. del  P. en concordancia con el  artículo 138 ejusdem
RECHAZA  DE  PLANO  la  anterior  solicitud  de  nulidad,  se  itera,  porque  su
fundamento está recogido en las excepciones previas formuladas.

Notifíquese (3),

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No. 71     hoy 1º   de julio de 2021  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS
LLERAS RESTREPO contra CLARA INES MELO URREA y otro. Exp. 11001-41-
89-039-2020-01519-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  JUAN  SEBASTIAN  CORDOBA  URBANO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.026.570.479 y de tarjeta profesional No. 309.290 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido
a la Dra. LEIDY ANDREA GODOY MURCIA.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  contra  FLOR  SARELA
PINZON PATARROYO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01551-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de CREDIVALORES -  CREDISERVICIOS S.A.,  contra
DOLY VARGAS VARGAS. Exp. 11001-41-89-039-2020-01554-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LEWIS RAMON AGUILERA SERRANO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01580-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTA  contra SERGIO ALEJANDRO
CHITIVA CARDONA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01581-00.

Teniendo en cuenta el  memorial  -fl.  5 C2- y previo a resolver frente a la
ampliación de las medidas cautelares, se requiere a la parte actora a fin de que
acredite o informe si  realizó la radicación del  oficio No. 00455 de fecha 24 de
marzo  del  año  2021  ante  el  pagador  respectivo,  en  aras  de  determinar  la
procedencia de dicha medida, para con ello establecer la viabilidad de una nueva
cautela.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS
LLERAS RESTREPO contra NICOLAS ALBERTO MONTES SANTOS y otro. Exp.
11001-41-89-039-2020-01583-00.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  JUAN  SEBASTIAN  CORDOBA  URBANO  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.026.570.479 y de tarjeta profesional No. 309.290 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Como consecuencia de lo anterior, se tiene por revocado el poder conferido
a la Dra. LEIDY ANDREA GODOY MURCIA.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 466511e4e589e2157e102d422bc27395ec40f29e24e006712277620898011e5a

Documento generado en 30/06/2022 09:38:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A., contra MARTINEZ
CHAVEZ MARIO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00010-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONES TECNICAS S.A.S.,  contra  HENRY
HUMBERTO PORRAS CASTRO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00206-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  del  extremo
demandante en favor de la Dra.  SANDRA MARCELA SALA NIÑO  identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.013.601.491 y de tarjeta profesional No. 288.108
del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a ella conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de MARIO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA contra
LUIS EDUARDO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00246-00.

De los escritos que anteceden, proveniente de ENTIDAD PROMOTORA DE
SALUD SANITAS S.A.S., ténganse por incorporados al expediente y pónganse en
conocimiento del extremo demandante para que efectúe las manifestaciones que
considere pertinentes y, en todo caso, proceda con la notificación en la dirección
informada.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de MARIO FERNANDO SÁNCHEZ CASTAÑEDA contra
LUIS EDUARDO GÓMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00246-00.

Atendiendo  al  escrito  precedente  -fl.  14  C2-  proveniente  del  Consorcio
Servicios  de  Tránsito  y  Movilidad  de  Cúcuta,  téngase  por  incorporada  al
expediente y póngase en conocimiento del extremo demandante para que efectúe
las manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese (2)1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad74e9458ac08504a282ea135b7c5f30c998f36f61c06c7374be270e7321da84

Documento generado en 30/06/2022 09:38:06 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A.,  contra  ADOLFO
GUSTAVO VILLAREAL GUARNIZO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00262-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
HEMERSON ESCOBAR MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00315-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra DIEGO ARMANDO
CAMACHO USAQUEN. Exp. 11001-41-89-039-2021-00423-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 25 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  BANCO  FINANDINA  S.A.  contra  DIEGO
ARMANDO CAMACHO USAQUEN, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA METROPOLIS UNIDAD
29  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  NOHORA  TOVAR  ZAMBRANO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-00440-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de LUIS ENRIQUE LOPEZ CASTILLO contra LUZ PIEDAD
TORRES OVALLE y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00492-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA COOCREDIMED EN LIQUIDACIÓN  JUDICIAL  POR INTERVENCIÓN
contra  PEREZ  BERMUDEZ  CARLOS  ALBERTO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
00542-00.

Toda  vez  que  el  abogado  GERMAN  ANDRÉS  CUELLAR  CASTAÑEDA
justificó su no aceptación del  cargo para el  cual  fue designado, conforme a la
manifestación y anexo obrantes a folio 24 de la actuación, este Despacho lo releva
del cargo de curador Ad-Litem y en su lugar, se Dispone:

En consecuencia,  DESÍGNESE al (la) abogado(a) que aparece relacionada
en acta anexa a este proveído como auxiliar de la justicia, para que se notifique
dentro  del  proceso  de  la  referencia  y  represente  a  la  parte  demandada  en
mención.  Comuníquesele  electrónicamente  su  designación,  adviértasele  que el
cargo es de forzoso desempeño, y deberá manifestar su aceptación o presentar
prueba  que  justifique  su  rechazo,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la
comunicación de su designación.

Por secretaria y por el medio más expedito notifíquese la presente decisión al
designado,  advirtiéndole  que,  en  caso  de  no  dar  estricto  cumplimiento,  se
procederá conforme lo impone el numeral 7° del artículo 48 del Código General del
Proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de junio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SOCIEDAD DE ACTIVOS  ESPECIALES S.A.S.  –
SAE S.A.S. contra EVOLUSIE S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00544-
00.

Previo  a  decidir  lo  que en derecho corresponda frente  a  la  solicitud  de
terminación por transacción,  se requiere a las partes para que procedan a dar
cumplimiento a lo establecido en el artículo 312 del C.G. del P., en el sentido de
aportar  documento  que  contenga  dicha  transacción  proveniente  y  suscrito  por
ambos extremos del proceso.

Atendiendo las manifestaciones expuestas por la parte demandada obrante
a  folio  24  del  presente  cuaderno,  póngase  en  conocimiento  del  extremo
demandante  para  que  efectúe  las  manifestaciones  que  considere  pertinentes,
además  para  todos  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  las
documentales  allí  obrantes,  además  de  precisar,  si  coadyuva  la  solicitud  de
terminación presentada.

Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor al
Dr.  CIRO NESTOR CRUZ RICAURTE identificado con cédula de ciudadanía No.
19.262.976 y de tarjeta profesional No. 23.374 del C.S.J., en los términos y para
los efectos del poder conferido.

Por secretaria corrobórense los términos descritos en auto del pasado 24
de febrero del año 2022 obrante a folio 20 del presente cuaderno digital.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra MANUEL TORO BUITRAGO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00546-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SEGUNDO MARCARIO PEDROZA contra  VICTOR
CLAROS ARENA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00559-002.

Dando alcance a la solicitud que antecede (folio 19 C-1) presentada por la
parte actora y, reunidas las exigencias establecidas en el artículo 314 del C.G. del
P., el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR el  desistimiento respecto del demandado  CARLOS
ARCADIO BELLO identificado con cédula de ciudadanía No. 79.299.547.

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, CONTINÚESE el proceso en
contra  del  restante  de  demandados,  esto  es  VICTOR  CLAROS  ARENA
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14.332.052  y  JESUS  ANTONIO
JIMENEZ FARFAN identificado con cédula de ciudadanía No. 3.079.110.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de CONJUNTO  RESIDENCIAL  VILLA  ALCAZAR
PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIA LUCY HUERFANO HUERFANO. Exp.
11001-41-89-039-2021-00575-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de OSWALDO ROJAS BENITEZ contra JUAN CARLOS
CUBILLOS CANTOR y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00746-001.

Téngase en cuenta que la parte demandada  JUAN CARLOS CUBILLOS
CANTOR, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del P., y como da cuenta la documental visible a folio 26 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propusieron excepciones. 

Ahora, se requiere a la parte actora para continuar con el trámite procesal
correspondiente, proceder a conformar en debida forma la litis, esto es notificando
al restante de la parte demandada ALBA ROCIO BAQUERO HERRERA.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL1 de
BANCO DAVIVIENDA S.A., contra JULIO ENRIQUE CIFUENTES RONDON. Exp.
11001-41-89-039-2021-00768-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  BLANCA  INES
SALGUERO NIETO contra LUDIBIA CALDERON SANABRIA. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00828-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de GLOBAL FIANZAS S.A.S., contra EDWIN ENRIQUE
PEREA ANGULO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00850-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  del  extremo
demandante en favor de la Dra.  SANDRA MARCELA SALA NIÑO  identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.013.601.491 y de tarjeta profesional No. 288.108
del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a ella conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  JOSE NELSON MORENO ALARCON contra JORGE
ENRIQUE RAMIREZ TRIVIÑO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00854-00.

Atendiendo  lo  solicitado  por  la  parte  actora,  por  Secretaría,  ofíciese  a
CAPITAL  SALUD  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  RÉGIMEN
SUBSIDIADO SAS "CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., para que informe la empresa
o entidad de la cual figura como trabajador el aquí demandado, JORGE ENRIQUE
RAMIREZ  TRIVIÑO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.004.805,  así
como la dirección de contacto (física y electrónica),  ello de la información que
repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral  4°  del  artículo  43  del  C.G.  del  P.,  asimismo  ofíciese  a  la  ENTIDAD
PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.,  para que haga lo propio frente al
demandado  JOSE NELSON  MORENO  ALARCON  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.497.148

Tramítese por el interesado.

Una vez se cuente con la información peticionada se procederá al estudio
restante de los pedimentos elevados en el escrito obrante a folio 11 C 2.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  AFIANZADORA NACIONAL S.A.  AFIANSA contra
SANDRA GISELLE VARGAS PINEDA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00962-
00.

Previo a decidirse lo que en derecho corresponda frente a la solicitud de
terminación del presente proceso al igual que la entrega de títulos, se requiere a
las partes para que aclaren dicha terminación, toda vez que del informe de títulos
obrante a folio  48 del  presente cuaderno digital,  se desprende que no existen
dineros a orden de este proceso.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1º de julio de 202  2  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
GUSTAVO ROJAS BERMUDEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01000-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  GUSTAVO  ROJAS
BERMUDEZ, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 12 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  en VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL
CONTRACTUAL  de  ANDREA  DEL  PILAR  LEGUIZAMON  MORALES  contra
FONDO DE EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD, CONTROL Y
VIGILANCIA – FOEMISEG. Exp. 11001-41-89-039-2021-01040-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra LILIANA PATRICIA LOZANO MORENO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01163-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 24 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A.  AECSA contra LILIANA PATRICIA LOZANO MORENO, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra GONZALEZ MORENO EDGAR. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01197-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de HENRY  JAVIER  BARON  MESA  contra  DIDIER
JAVIER RODRIGUEZ ALARCON. Exp. 11001-41-89-039-2021-01217-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 21 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado por  HENRY JAVIER BARON MESA contra DIDIER
JAVIER RODRIGUEZ ALARCON, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de FINANCIERA COMULTRASAN contra YENY PAOLA
LÓPEZ RAMÍREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01229-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CORPORACIÓN  LICEO  DE  LA  SABANA  LTDA
contra  MARÍA  DEL  PILAR  CAICEDO  DUEÑAS.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01361-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  del  extremo
demandante en favor de la Dra.  SANDRA MARCELA SALA NIÑO  identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.013.601.491 y de tarjeta profesional No. 288.108
del C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a ella conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOLEVER  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y
CREDITO - COOLEVER contra SERGIO SEGURA VERA. Exp. 11001-41-89-039-
2021-01412-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada SERGIO SEGURA VERA, se
encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y
como da cuenta la documental visible a folio 9 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra LUIS
ALBEIRO SOTO SANCHEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01636-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LUIS  ALBEIRO  SOTO
SANCHEZ se tuvo por notificado personalmente conforme da cuenta el acta de
notificación del pasado 6 de junio del año 2022, visible a folio 7 C-1 del expediente
digital,  quien  dentro  del  término  legal  no  contestó  la  demanda  ni  propuso
excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra YEYMI CARINA ROCHA BEJARANO. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01874-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  YEYMI  CARINA  ROCHA
BEJARANO, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra YORDAN ANDRES TINOCO MOYA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-
01893-00.

Atendiendo las manifestaciones expuestas por la parte demandada YORDAN
ANDRES TINOCO MOYA obrante a folio 10 del cuaderno de medidas cautelares,
póngase  en  conocimiento  del  extremo  demandante  para  que  efectúe  las
manifestaciones que considere pertinentes.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1°de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  JURISCOOP  S.A.  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO contra  MARGARITA  MARIA  RODRIGUEZ  FORERO.  Exp.
11001-41-89-039-2021-01985-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  MARGARITA  MARIA
RODRIGUEZ FORERO,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8°
del Decreto 806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO de  EDIFICIO LAS VEGAS – PROPIEDAD HORIZONTAL
contra ABDUL RAHMAN ROSERO ORTEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00083-
001.

Téngase en cuenta que la  parte demandada  ABDUL RAHMAN ROSERO
ORTEGA, se encuentra notificada conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del
C.G del  P.,  y  como da cuenta  la  documental  visible  a folios 21  y 22  C-1 del
expediente digital, quienes, dentro del término concedido para ejercer el derecho
de defensa, no contestó la demanda ni propusieron excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO PICHINCHA S.A., contra MIGUEL HERNAN
JIMENEZ BECERRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00102-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES - COOPFINANCIAR contra SANDRA LUCIA MOSQUERA
CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00182-00.

Atendiendo la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante,
por Secretaría, ofíciese a EXPERIAN COLOMBIA S.A., y a CIFIN - TRANSUNION,
para que informe las cuentas corrientes y de ahorro de las cuales figure como
titular  la  aquí  demandada,  esto  es  SANDRA  LUCIA  MOSQUERA  CAICEDO
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  40.437.527,  al  igual  que  CDT o
cualquier otro producto que le genere rentabilidad, información que repose en su
base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del
artículo 291 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SANDRA MILENA TRUJILLO CABRERA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00196-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada SANDRA MILENA TRUJILLO
CABRERA,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  SERVICIOS  DE
CONSULTORIA COMERCIALIZACIÓN E INMOBILIARIA CONFIENERZA S.A.S.,
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00202-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ONECIMO VALDERRAMA OTALORA. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00247-00.

Téngase en  cuenta  que  la  parte  demandada  ONECIMO VALDERRAMA
OTALORA,  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° del Decreto
806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra HEINNER JHOAN MEJIA GARZÓN. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00300-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO  MARIA FERNANDA ZULUAGA MARTÍNEZ contra LUIS
ANDRÉS CELY HENAO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00453-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por MARIA FERNANDA ZULUAGA MARTÍNEZ contra
LUIS ANDRÉS CELY HENAO y otros, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  contra  GLOBAL  SERVICES
ONLINE S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00463-00.

Téngase en cuenta que la parte demandada GLOBAL SERVICES ONLINE
S.A.S., y JUAN FELIPE DÍAZ PRIETO, se encuentra notificada conforme lo prevé
el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, y como da cuenta la documental visible a
folio 7 y 8 C-1 del expediente digital,  quienes, dentro del término concedido para
ejercer  el  derecho  de  defensa,  no  contestaron  la  demanda  ni  propusieron
excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO de  YOLANDA RODRIGUEZ DE CASTRO contra LEYDY
CAROLINA PINEDA BAQUERO y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00565-00.

Atendiendo lo solicitado por la parte actora, por Secretaría, ofíciese a SALUD
TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DEL REGIMEN CONTRIBUTIVO Y
DEL REGIMEN SUBSIDIADO S.A., para que informe la empresa o entidad de la
cual figura como trabajador el aquí demandado, JAVIER BERMUDEZ RUBIANO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.002.250.409, así como la dirección de
contacto (física y electrónica), ello de la información que repose en su base de
datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43
del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA contra
CESAR DAVID FORERO VILLAMIL y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-00639-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 7 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado por  CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA contra
CESAR DAVID FORERO VILLAMIL y otro, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

 

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07665ef163c7bfe1fc45813d7fec5421306cc0020b7f609cffee7e5de15099cd

Documento generado en 30/06/2022 09:38:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  DATARRIENDO  INMOBILIARIA  LTDA  contra
ALBERTO BLANCO VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00648-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S.
-CM, para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajador el
aquí  demandado,  ALBERTO  BLANCO  VEGA  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  91.181.761,  así  como,  la  dirección  de  contacto  (física  y
electrónica), ello de la información que repose en su base de datos, lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de EXCAVACIONES Y DEMOLICIONES ARDILA S.A.S.,
contra CHAFIK INGENIERIA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00659-00.

Del escrito que antecede, proveniente del extremo demandado, téngase por
incorporado al expediente y póngase en conocimiento del extremo demandante
para que efectúe las manifestaciones que considere pertinentes y, en todo caso,
memórese  que  si  lo  que  se  pretende  es  la  suspensión  del  presente  proceso
deberán las partes reunir  a cabalidad los presupuestos del artículo 161 del C.G.
del P., aunado a su numeral 2° el cual establece que dicha suspensión se pedirá
de común acuerdo por las partes.

Téngase en cuenta que se presentó memorial  otorgando poder  a la  Dra.
LAURA  VEGA  BONILLA  para  que  funja  como  apoderado  judicial  de  la  parte
demandada  CHAFIK  INGENIERIA  S.A.S.,  así  como  solicitud  de  suspensión,
motivo por el cual se tendrá notificada por conducta concluyente a la mencionada
parte  conforme  a  los  presupuestos  del  artículo  301  del  Código  General  del
Proceso.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado  a  la  Dra. LAURA  VEGA  BONILLA  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 1.026.566.528 y de tarjeta profesional No. 255.330 del C.S.J., en
los términos y para los efectos del poder conferido.

Por  secretaria contrólense los términos de Ley a efectos de que la  parte
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  ACTIVOS  Y
FINANZAS - COOAFIN contra JOSE ROSEMBER MONTERO CASTILLO. Exp.
11001-41-89-039-2022-00740-00.

Previo a la admisión de la sustitución de poder elevada por la estudiante
apoderada de la parte demandante, apórtese en debida forma dicha sustitución,
toda vez que indicó de manera imprecisa la cuantía  del  presente asunto pues
señaló ser de menor, siendo correcta de mínima.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A., contra  ANDRÉS
BACHILLER. Exp. 11001-41-89-039-2022-00778-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286, corríjase la providencia del 21 de junio del año 2022, en el sentido de precisar
que el valor estipulado en el literal a) corresponde a la suma de VEINTINUEVE
MILLONES  CIENTO  OCHENTA  Y  DOS  MIL  CIENTO  VEINTISIETE  PESOS
M/CTE $29’182.127.00, y no como allí quedó.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad. Proceda la parte actora a notificar este proveído junto
con el mandamiento de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del
Código General  del  Proceso o conforme las disposiciones del  Decreto 806 de
2020.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   071   hoy   1° de julio de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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